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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

/,:2 J V"" ; /) ~ O(} 'i{ 
CLAVE: 12-XI-76-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POfi ,~GQ,N,Pl),CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y T~N~ ... ~~[)()~~~O ' CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE STER,Edl\~~ . l5KJIE~RE"f, !.J LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, . , T""'ENOR "~m,J::QS SI . 1! ··§ ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

ás ~ela~ivos de la Ley 
. tesió'tA¡;¡áf' Sistema Radio 
Jrl;enteg . ecuencia 97.3 

~~~~par,eq ~"de 13.772 KW, 
,: )l ~ pa~itl pel día 12 de 
·~1<81 ?~- (!,).\;ié'},;' 

·, bre i:!ie~199(D¡J;;;?,;¿· 
~~ :~~; ,·.f ¿.~V'' 

~?' 

reql!lisitos ;correspondientes, 
e'r;j~~dos_;'dé ·lá <concesión de la 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido s Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente ·· 1 . 

. s~ 

Unidos 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 97.3 MHz 

Distintivo de Llamada: XHSR-FM 

Ubicación del equipo transmisor: MONTERREY, N.L. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento:;· 

TER CE 

es .·:. -~~ª 

MONTERREY, N.L., y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

95.445 kW 

Secretaría fecto. •.•• :d~ID'Err~ 
plazos, términq ~·~ :~~8.~ai~lo:ne.§~;q,, .... ,~ • 

se 

eficiencia técnica "d:é'l"' rdsmisiCr1J~ ·:~~;~~~t 

Las modificaciones ... · .. ''· .•..•... ·:. rt~•'9"1a;:%· . " a'"' ;;•condiciones técnicas de 
operación de la Con·eésin{;i:~~:~~~t~?~ª·Q'~ ® !?f39: ·~.á ~·ecesario para la adecuada 
introducción, implantación r•4e~erErqC . . "' '1:•1o 'er\ticios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre gí ·. ·de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría . 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 13 de noviembre de 2006 y vencerá el día 12 de noviembre 
de 2018. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) He~ho un ~~en uso del ~-~~~g¡ro ~$Gt:lo~!~ctri?o, por lo que ~e r~alizará. una visita 
de mspecc1on fuera .qe ·' ~l, if¡n~ál~~to ·, se determinara la calidad de la 
operación de confcr:iit¡p·i9,~- ~, e'la~'éfcid ondición Décima Cuarta; 

~~ 

b) 

e) que se 

d) 
it~i},ti 

~pdmtQ.i§trativo que tiene 
'*'' 

.,/,,:,1' ( 

1 ~w l/.,. /./J/ 
,~, .. ~" ~.$:res~,~ftii>.:;,¡bs procedimientos, 

· .. s~:~:;EeqUE¡_rir§'•1'gJ, Concesionario de 
·'aJ!~'::pfé'fioqó_;:rgq:rrespond iente a dicho 

La Secretaría resolve(ál?~·(;;¡¡; }~ ,. ll'~~hli~ril;i~~~;~~~~ de la Concesión, en 
términos de las disposiciones le'gáles.J;;.··i_g~;gf~$~erí'fsú''momento . 

·,.~ ''·!.¡-.!;t 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión . 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen · · n de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertur. 

'\ . 
El traspaso de la · , ,.pe ón mat~li 
equiparables de cóñ pr:d\idad con las& .. · 
en favor de peJJsE?'?1a~ d~ ~rde9 ~~:4~.!i· 
L btA '~el "''' í]!¡ ' "'•" • _., . '· ey para o en~. , os, ~pg~) o ,i_§:~n' ~ • , 
concesión h e est~a · rii't~~~;é~ · ,k 

beneficiari iese c~rn <?<[9/il: 1.~ ;,; ~."'J2i. 
favorable .. · .. ,)fr., Cgmisión .. B.e ... ra,.l'';di~~~Gd~~.·ete· ., . 

' 1 2~~~~~ ··\'iirllil •.. v' .é· ,r/•P0·•··•,¡,í.~· art1cu o o·•í\::l,e. a L'ey::;;>~. ¡!' •1'' i• 11, .,¡ ~· ;. :1 !· P.'.it 
~¡.ir' .W, .r ....... ... ~:~l'r:~'\;,,;% ;·': . 1( 

Los actos JUrídicps ~~~.~,~·¿¡~:at~s:~·~6~::.,si:l:~lt tg~no , ¡entras no sean 
aprobado~JB.9,r la(;tSecfe·~. 

4

,~ .... ·~:R~n~ ~~i~.~~~i~.0, 9 '" ~~qu~~QR~re la afirmativa 
ficta y si~.~~,, }··· qu€1, 'ftiniJ~$~~t~';·$.~.cN .. ~'iére oiDjefaáo . 

"'' .-.,, .f: . . ·. r ""·,.t. -~~,· ~ .., '( ~ ~~ ~,r . ~r hff'i'" 

SÉPTI~A. ~-~~~~rip,:~,~., * --.J.~~~;~.i.~n::.:~~,:·~~~¡~. .. . ,~E~· lp~i p~sos en que el 
Conce~1ona~~~~s~a persa_.;: ~~; e~·~.~,~~~~$;1~·~:s~~~~~t?~;~":,su~pfiipy!ón o_ enajenación 
de acc1ones O§JQ;~~~s S~J nt.UQ'\"qCtQ'''o¿suc.esleb:d ctoª,•se,(éfebera observar el 

régimen siguieo~.;, ~«"'" r~~~~~:~lí~ ·~- l>;?l . 
l. El Concesio .... 't:,d.~beu~:.,,d~r a¡:y·t¿t,_ ¡:¡'i,l c:ret~r:tá';;;dk la intención de los 

interesados e
1

n·''l,~ª'fí~ªr;:Í?'·i;~~·scri•pei'ófi·";c>" .. ~P~1Jijer;¡aék>h''''(je las acciones o partes 
·~· .. ¡<<\"'' ·•:-J.,,, ''(r.fr·. \itV1J.:<~( . ;-'·''(.• -J(f . . <.:o ;,\ .. · .. ;:~~·: . . _,.;!t.i·' .. ~é• 1'' · :;,,;)· 

sociales, debiendo ·~a'c,grp~~~a'f,IJ) ,,ltl~i lª~'infdFF!)~-§ión de las personas interesadas 
en adquirir las acciones''~'Ó·~'pa~é"~·¡;~,Qpialeg;,;··ast como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexican"a; '' 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada . 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 1 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 

5 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • 

• ~ 

• 
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En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesion.~rio se obliga,~~ i~11ll'~ f.t\ @rG.t~ión 
a la aprobac1o~ de esta ~~G[~ta'rl·~""éll~~as· r~fOr11J 
contados a part1r de 1 ch~'"'Cle recepc1 . .J~ re 

á¡.\'~ 

~CTAVA. lrre}o~,btlid~'l:d~~"}~"9~ . 
Irrevocables, ell!~bnd~,~~se 1 · r;~~· 
concerniente's!a~la pres~~~.( ',.~ · 

¡;;, .... ~lf '~li(l!\P 

l. Piel ¡;'!:ltiJr,,~ cobranzas,,¡y19· 

f¡f~ ·~"'~, ·"",~>!'''' 
11. Admiftistración,t:·i/ot 

~·~~~~ ,: ,· •it ;h . 

111. 

l. 

n los estatutos sociales, y someter 
~1:n. plazo de 240 días hábiles 

. " 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 1 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

6 
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DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. 

certificado de 

11. 

111. 

respectiva a la Secretaría, 
licencia de radiotelefonista, 

apacidad técnica de la 
c,gmprobante de pago de 

··e,~~r~. de Derechos . 

~! ~;1~~., ")p~>~~~'~H~ 
natura'leS'· ,para objetar el 

t ~~ ~; ' 
¡. fe, ~~ i ,j ~ 

s indicado, el 
ego el técnico 

En caso ... , . bst .. . . . . .· 
'l\1;'~~ "!(" '<&{~~~!!'.':?~ ~,~~~ü~~-•,·*·.'·>:· 

&~h~'~a efectuar una 
,.,, .. irt;,j 

nueva pro~1:l~r§la a la:~ . e·Grétarí.~'" 
.:,%. <~w ·:P·• ' 

DÉCIMA se~'ÚJ:ÑDA. .. ~. &j~~·a~·:''':~~~~~~t~fj~·'"i,J;·~al :9bn.e~'sion~·~i·b/qéberá coadyuvar 
en las labor~~ . ~~u,,lr:tve~Jig·~·c,CSf!~~· <ircc9tl~ ··e· " .... §',,;<;¡{ª[a lq¡ oy:a:~_t:,:podrá coordinarse 

,..r.~ · ~~l<.F.%1 .C.:lr• n:·,:·\-;, ~.r,. .. ···.~\· ,<: t.Y'·~J, . <:=!f·4·· .,:·. ,_:t ""':'' 

?on_ la _Secretan~ ·~fift~án:~ta~®q~I~Q~E~:P¡¡~"I§i.,,'ift .. :~t~~?~¡¡'t:ie ,~~ji®,:;lf Televisión, u otras 
1nst1tuc1ones de 1n ill: t~?,:n~y~~q~~s~rroiJq¿~~éna',IO~:l!~c:;>'"en ~~*199·. 

::, :•;;~. ~:,,,, t{ ;~~t);·t~.ó ,J '* fi;J!l ~;.J .~,<~~::~.~j~,· 
. . ·m ,, ¡,.)iQ~*j~~~,.,} ·clesarr?II~.¡;,,.J?;~~t~~rr~~ .. ¿Y,~tsar sobre cue~tio~es . de 

naturaleza tecmca que ~Hif~;x.9r~,?St " .. ,;r;peJ@ .. ~~-~~~~g,.. Ciel espectro rad1oelectnco, 
investigación de mercados con1'tJB'jet ~'&q,~r.:~ir)léjor'"Cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyetto§~ que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera . 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y e.l debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 1 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
1 

Federación el día 30 de abril de 1997; 

7 
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b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de auxiliares a la 

La inform?ció'}.&~q,,, a\?-~ u~ ~~e rEJf~~~~-; 
con la Camara~iJ$1aclofl'§11:. d~')lé!.;.:~.~:. 
acredite la patpi~ipacióM" ~f"' ·· ~·· ,. 

rz~{~ntada en coordinación 
v~.ióK •. siempre que ésta 

·t,¿~r4~$~~r 

~f' '\(¡~~· 

DÉCIMA iRTA. Calidª -~ :·{J . ,,, .·. , 
estado 1 quipé§~~~.~~é~s~rio~j~ ¡~~~~ · · 
desemp~ñ.~;~!a activi~~'dj pe la r~lJt~~ii,f 
Segunda~"'S"e~ eficie~'t~. ae 'ctul)f, mla·aa .. , . 

ción con que 
p la Condición 

'Siciones legales 

aplicable~;1'a ~ . "' "< -oe"" ·¡.p)~~~~'\ . ·; . 
El ~once~.~~~rio • .-~ !V~ 1 . . \,:1<)'·~:5,1 \~~(-~·: ~.;~éy, da, ,,,,0ormas oficia!~s 
mex1canas·"fa ·'llcabf~· .l:s;~osiQtones le .... ~· aph elil matena de la operac1on 

, • lf14. ' • W~•·;R;/ X::.:, ·~&,t,~~j;.;v~.·Y~;,:?\, .;'t''~ ~d,?··· ~!·:¡"? ~ i(.~ .. '"'¡(r;:>:?,-,. '~' 1 • ,~,; , o"'" it / ! !f ,. , 
tecmca de :stac1 "'ra:a!~·"y,G:Je~!SQl?~~s~eJ:Vfelgs.~aw,xll:!áresy;Go·¡;r base en ello, la 
Secretaría . {\ v_;quea$~fl ~' ~;~~~~~L~Q,~iR~ú:n· -'''' a;.~~;;;~J,G~el c,~a.~f{porte los resu~tados 
d~ su~ . evaluªJtjl;>.'~~~~~~ par~:~tqe~.~.9.J¡~·~:~:;,q~e ·.· ,~1~:'"\co~f,O,,~itnQpd ~on las ~1tadas 
d1spos1c1ones. Dlch'ff~\mfor.r;net.,debena · e"'e'h~~'t.rn Rla· .. ·. e 60 d1as a part1r de la 

'i}.~t}'ll,. 'f,r~ ·~¡y ·• .. ·<.,-:';l,_ ·;1 l~~ ft.,-:..,\:·: ,11"("'' $' .f 
fecha de su requerii];1JSI1,1pr- ,~, · t:# ·~ ;rl' 

"""'~"vf::~::.'~ .. , •. ·:D:•·: :K';<r "·" . .. •.. • . . .,;'.::;<:'::;,: : '1! 
El Concesionario deóérá:;;;;:.)"~~li#~t~r:;ªepiP:pe&;;;;;::~é;.·:·::9p0peración para eliminar las 
interferencias perjudiciales qlie''Íf:>Údi~f~:m~"pf~se'r:itarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otfb's·'fls~rvicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 
correspondiente . 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás 
disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se 
refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción 
de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que la Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las 
transmisiones en beneficio del interés público. 1 
El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 4 7 de la Ley. 

fta 
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DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gube lgs,, y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ~eta-'· e Gobernación . 

~h rá observar, al decidir 
i~Y demás relativos de la 

ble , 11f\eglamento . 

,, a a transmitir los 

1 Reglamento y 

anqp~:-t~~::émateriales hayan sido 
~ac?ít;i,~.~~iales ni comercializar de 

Instituciones y 

DÉCIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionariqs de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislación aplicable . 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

, ~-~ ~~~~~ ' 

VIGESIMA SEGUND~. S~l"~ · 1\~~in_~ it"~4~-
la salud a lo establecido 'é;n to. . rttcu1bs 69 

y-!,. ¡p< "" 
312 de la Ley Gene.-:"'' e "S·alud, así .C.G}nrl@w 
Ley General de S Materia d t~'·-~r. ~"'¿'~~- · 

{~J ,l'~ 
.R.lr..~~, . 

El Concesio _ ~:1*- _. i:~:Y ;· 
autorización~~*'"ó'i aria .• , .a~\ 

- .. • í.*~'t~ ~1.. ~~w.·.:ii~ 

g1r al anundcn:'lte"•l~"''" ', . 
4 L' _, , ¡/:; ;;·::~¡~: \,;.:) 

RCERA, ~ nido reli · . ~s·. ;., 

ará la publicidad que se refiera a 
y 43 del Reglamento; 300 al 

€ls en el Reglamento de la 
·siciones aplicables. 

con la 
para lo 

previsto 1 artícuf~~ ?t'~de lat*~~~~}~e7 ~?~~~ ,., 1<} 
Reglamen ?~ só~~ ~~~·~?~4lª!á:~,. ··· · · \f:P;~:~~~.p:~L ,,, tj '% ~ •• 1 c?rt~nido religioso 
cuando c~r~l~ c9., · ~ · · ~~ • ·a:·;,S~ ;;f!~:de G ffiO~.t ¡fi} 

• ~· :~~. , .>~: ' ... . H q~~~fit 
VIGESI~~UAR~&~ !~;.a . . ·f:?-9.··· .. ~· ~·~i~.~a.r_i,9, de·_~QQformidad con lo 
est~blec1do_l~1 ,e,l tet ~t9 ,~~.I.~ª.Q,~C}Al~p·;f;, ~;~t~;;:Genstñq.~te~ li'E>,tiJ~~~a .d~ los Estados 
Un~dos Mex~~a·~9s, . "l?;~&~~~~· ·a,.~:,.d~l ~f~tl!fi~~~~r¡l~. ema~i~1~9bSICI?ne.s !ega!~s 
aplicables, nomf1~t;>~ra ~~?lp~mlt.lr<~~.;P~~gr9Qa~:S''Ot1pl,!~I_I~IG ... ·'\"'me CQp'~tiJ(;Jyan d1scnm1naCIOn 
motivada por o~~~ . :ú11'~6;e'r,fi~ac.jP:r,;J&'I~~:e~-~$;tl~~rB,<.\!Ia':~~ad, .Ja~,~1c~~acidades diferentes, 
la condición socia' orreficieQesf.tie''s' '~:~ la''reljgíp'ñ, lé;l$<&pi;6iones, las preferencias, 

-~ r.h ·;)•, ,:-y ">i• ,~.«-<:·,~ Ht:t . ' , ·!J..... .:> _ i: 

el estado civil o cua · .. í;.oJrat~~üeJ~t~n.. .·o~trada 1tligni~a_d,:,tríumana y tenga por objeto 

anul~r o menoscab~C ~f~~: ~lifll>fi~~~d¡rl~~~e{~,cfó1ís 
VIGESIMA QUINTA. Proteccfo'n~a .•. - .··• .:tt:"' 1 bncesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus trans~isi~~'és, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y, 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones deL sti ci · n educativa en México . 

·")if . ' .. . 

VIGÉSIMA OCTAVA. 'Re~ s\ 1 a 
responsable del corn$@idd~~~ la progrcamaeión y 

·do. El Concesionario es 
'l!lblicidad que transmita de 

; lamento, la Ley Federal conformidad con :l~eStJ'blecido en .•. e 'fli'. ~t .¡.·w, '·""~,,,. 
de Derechos de~rA'&t(l/ las i ., óM~~e . . 

~!~~~~:~~~ e~:rtícu ·:¡t¡t~' 
precepto,ila~,Con~esión P9/ .· ~tl~~G;C, 
incurra en<~lu~lquieHJiGJ,e.~las""'éau§ás[sig~ú. 

~~'fl\X¡!t~~; 

.. las '<;'a''ljsas de revocación 
''*rr;, la lr~g~jón IX del propio 

uan'Oe.. 1 Concesionario . rv· 

J.;v· ·\ t,,.,.,"', ... '·(~f~::\;;",~ ~~:~ 
l. Por no pr~¡tar.~~Q..tl;,..J;.~gulariaad:~~k 

el ~p~rcibJmi ~' · "u: ., ·~:!-~<>. ,
1 

11. 

CO@ll etente ~, '"" · ~. 

\/\.};~.::::··1\\A, <>~'"·.'·,,:··>'"'· . f 
kl ... ,,Nt~<"": Li,~ .H~.§:¡e J?~.~~·~.;~~oeial~~·; Q~ .eu~J~~iJ:r, medio legal, así 

com · IC)~11 la cel,ª'. d~:~ .. ~~t~$t:~Cq,;>: to,~~¡;.que (,,8.f~.<t~en o graven la 
Co~c :i.é.1~~¡;1os .~~r~.~- ·~,·(' "';e~~~~:~~.sr ~~~~;~ ·' · gi~;~~~;&;~é propiedad de la 
em1sora1; t$JI\t t~~ev1a 'a9tonz~ctJOr:l.\I:G~ tar~S.~c . ,..... otq.rg?d'a:¡¡para el efecto, o por 
incumplir lo~~· ,]J .. '·':plé~ido"'~.n· 1~ o~·qayéió~. S'f~~rt"o l.~::·ép(:)qición Séptima de este 
Título; r ,;~ 'i:~~~ql . .,j; · :¡;~~ ,:;:~;:.:~::~:;/ 

.... ~;;::~;fit'·, . .:,r;>~~:'~~!'ik· ·::;,,:·;~:~·:·:·:·";": ,,):~~~.:;:·:·:::,.: ~hi1· 
111. Por negarse injustifieaqélm~tlfg;,~ efectpar~:las·.transmisiones a que se refieren los 

artículos 59, 60 y 62 dé·;l~í"tey;,:;i'¡:J;lJ~:,.t~;;·;.~;: '""1j:.:~:-.• · 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

Jo, establecerá garantía para el 
""· · Refrendo de Concesión, 

· . a da por la Secretaría de 
¡:¡. Institución de Crédito 

es ~t equivalente a 4,000 
{{f JY 

' istrit€>·· F eral para el año a 

Salario Mínimo 
dicha garantía . 

. .r. presentarse o 
·zará el pago de 

documento implica la 

México,DistritoFederal,alos 12 días del mes de junio de 2008 • 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EL CONCESION RIO 

\Jc ;;L~)c_ 
LUIS TÉL~EZ KUENZLER STEREOREY MONT 

KetÍ b; é)y¡l ~~~ 1 
¡'"2.- O 6- 2<!JC i 

p._ ~'¡a.ll\.~ YO \.Jo.r ~) 
La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo d r"-.----.... ,,.,.~ 

12-XI-76-FM, otorgado en favor de STEREOREY MONTERREY, S.A. 
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